
1

Oficina

hec:
partesuniversidad de CONCEPCION ■1^0

Hora *echa ÜhjlQ)
I

92 275DECRETO u. df c. N9
/

VISTOS:

Lo informado por p¡ Dirpr^-

teniendo presente lo dispuesto en el n»- f 1<?-010' Artículo 20 N°s 
junio de 1990 y en ¡os Estatutos vigent^s'de la' “* C’ N* 90-242

Sr.
5U

Reglamento sel
3 y 7; y 

de fecha 11 ae
Corparación

DECRETO:

Póngase término, a contar desde el 19 
Trabajo del Sr. ANSELMO HALTERIO TOLEDO GUTIERREZ, 
Programa de Geología Aplicada (GEA) 
artículo 29, Nos
causa justificada e incumplimiento grave de las 
Contrato.

de Julio de19 1992, al
Laborante D.N. 

contenidas en
al trabajo sin 

obligaciones que impone el

Contrato de 
del !

!por i as causaies 
3 y 7 de la Ley 19.010,

Sí

no concurrencia

El Sr. Director del Programa GEA comunicará lo dispuesto en el presente 
Decreto al afectado y la Dirección de Personal lo hará a la Inspección ¿el 
Trabajo de Concepción, informando al interesado su situación previ si onal.

29

Contralor; a 
Presu- 

a i a

Director del Programa GEA; al Sr. 
de Finanzas;

al Sr.
Personal y

Trsnscrí base 
Directores de Divisiones dea 1 as 

Administración de 
Oficina de Partes,

los ores.
puesto, de Contabilidad 
Sección Sueldos. Regístrese y archívese en

Personal; yTesorerí a y oey

CONCEPCION, octubre 20 de 1992.-
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